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INTRODUCCIÓN 

 
 
En cumplimiento del  Plan General de Auditorías programado por  la Contraloría 
General  de Santiago de Cali para la vigencia fiscal 2010 y en  ejercicio del Control 
Fiscal, se practicó Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral Regular vigencias 
2008 y 2009 al Centro de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., teniendo como 
insumos: la información solicitada a las diferentes áreas que conforman la estructura 
organizacional del Centro de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., a través de 
actas de visitas fiscal, encuestas y cuestionarios de evaluación, normatividad y 
formatos con la información de la rendición de la cuenta anual y cuadros 
comparativos entre otros; y siguiendo los lineamientos del memorando de encargo 
asignado para el desarrollo de la auditoría, para tal fin la comisión auditora: 
 

• Evaluó los Estados Contables vigencias 2008 y 2009 para determinar su 
razonabilidad. 

• Conceptuó sobre la Gestión del Centro de Diagnóstico Automotor de Valle 
Ltda., determinando su favorabilidad para las vigencias 2008 y 2009 

• Efectuó seguimiento y verificó el cumplimiento de los planes de mejoramiento 
suscritos como consecuencia de las Auditorías e informes efectuados durante 
las vigencias 2008 y 2009. 

• Se evaluó y conceptuó sobre el manejo de la deuda pública 
• Evaluó la legalidad y la gestión de la contratación realizada por el Centro de 

Diagnóstico Automotor del Valle Ltda.,  para las vigencias 2008 y 2009. 
 
El informe de auditoría se realizó con la siguiente estructura: 
 

• Evaluación a los Estados Contables, específicamente al Balance General, 
Estado de Resultados y Estado de cambios en el patrimonio de las vigencias 
2008 y 2009 

• Evaluación  a la Gestión, revisando el Informe de Gestión, Plan de Acción, 
manuales de procesos y procedimientos, gestión de la Oficina de Control 
Interno y Control Interno Contable 

• Seguimiento  a Planes de Mejoramiento , verificando el cumplimiento de las 
acciones de mejora suscrita en los mismos.  

• Antecedentes y Normatividad 
• Evaluación a la ejecución presupuestal  
• Evaluación y seguimiento al manejo de la deuda pública  
• Evaluación a la contratación 
• Seguimiento a  la implementación del Modelo Estándar de Control Interno -  

MECI y al Sistema de Gestión de la Calidad 
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La Dirección Técnica ante la Administración Central para el desarrollo de esta 
Auditoría, a través del Memorando  de Encargo No. 1100.12.12.10.070 del 2 de 
marzo de 2010, designó la Comisión de Auditoría integrada por un equipo 
interdisciplinario el cual llevó a  cabo la evaluación de manera integral. 
  
Mediante oficio No. 1100.12.12.10.082 de marzo 8 de 2010,  se notificó al Doctor 
José Gustavo Castillo Rivera, Gerente del Centro de Diagnóstico Automotor del 
Valle Ltda., sobre la realización de la Auditoría  la cual obedece al desarrollo del 
Plan General de Auditorías 2010 y de la Gestión Fiscalizadora propia de este ente 
de control. 
 
Con oficio No 1100.12.12.10.217 del 27 de abril de 2010, una vez adelantada la 
evaluación y análisis por parte de la comisión de auditoría ,  se remite al señor 
Gerente del Centro de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., doctor José Gustavo 
Castillo R., de acuerdo a las normas que rigen el control fiscal, las observaciones  
producto de esta evaluación, con el fin de que el sujeto de control se pronuncie 
sobre las mismas, concediendo para ello un plazo de tres (3) días hábiles. 
 
Mediante oficio No GER-201001046 del 30 de Abril de 2010, el Centro de 
Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., da respuesta a las observaciones 
trasladadas. 
 
En Mesa de Trabajo No. 1100.12.12.10.249 de Mayo 10 de 2010, se discuten y 
validan con el punto de control, las observaciones trasladadas, se ratifican veinte 
(20) observaciones, dejando constancia que las observaciones 1 y 15 se unifican por 
tener relación directa en temas presupuestales, las observaciones 2, 3, 4, 8, 9, 12 y 
14 igualmente se unifican por corresponder a incumplimiento al procedimiento 
interno de contratación, pero señalando cada caso específico, igualmente se unifican 
las observaciones 10 y 11 pues tienen correlación con la interventoría al contrato 
084-99 suscrito con la Unión temporal CINTRA-VALLE, quedando finalmente doce 
(12) observaciones, las cuales se configuran como hallazgos administrativos. 
 
Así las cosas, en cumplimiento del procedimiento auditor,  una vez  validada con la 
entidad la respuesta a las observaciones trasladadas por este Ente de Control, 
procede la comisión auditora a emitir un dictamen integral a través del presente 
informe.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 AGEI A LA CUENTA ANUAL VIGENCIAS 2008 Y 2009 – CDAV LTDA, Modalidad Regular 
                                                                                                                                                                                Página 6 de 32 

                                               

 

1.  HECHOS RELEVANTES 
 
 
Durante la vigencia fiscal 2008 y 2009 se pudo establecer que en el Centro de 
Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., no existe un proceso que permita la 
identificación de ingresos por prestación de servicios, los cuales  permanecen en 
tránsito hasta que el Centro de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda. proceda a 
efectuar la respectiva depuración a través de la aplicación efectiva de las 
conciliaciones bancarias, actividades estas que deben generar en forma oportuna la 
aplicación de correctivos y ajustes necesarios para su registro y contabilización. 
 
El Centro Diagnóstico Automotor del Valle ha implementado las cuentas de 
presupuesto y tesorería (cero) ejecución presupuestal de los Ingresos y Gastos de 
cualquier entidad estatal. 
 
El Centro Diagnóstico Automotor del Valle al cumplir con la implementación del 
Modelo Estándar de Control Interno-MECI, fortaleció el control interno institucional. 
 
Se está adelantando la integración del Modelo Estándar de Control Interno-MECI y 
el Sistema de Gestión de la Calidad-SGCUNAC 
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2. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
 
 
 
La Auditoría a que se refiere el presente informe tuvo el siguiente alcance: 
 
 
Objetivo General: 
 
Evaluar y conceptuar sobre la gestión fiscal del sujeto de control, para finalmente 
decidir sobre el fenecimiento de la cuenta. 
 
Objetivos Específicos: 
 
• Evaluar los Estados Contables para determinar su razonabilidad de las 

vigencias 2008 y 2009. 
 
• Conceptuar sobre la gestión del Centro de Diagnóstico Automotor del Valle 

Ltda., determinando su favorabilidad de las vigencias 2008 y 2009. 
 
• Hacer seguimiento y verificar el cumplimiento del plan de mejoramiento 

suscrito como consecuencia de las auditorías e informes de las vigencias 
2008 y 2009. 

 
• Evaluar y conceptuar sobre el manejo de la deuda pública 
 
• Evaluar la legalidad y gestión de la contratación realizada por el CDAV Ltda. 

durante las vigencias 2008 y 2009. 
 
 
Líneas y temas énfasis de la auditoría: 
 
• Evaluación a los Estados Contables 
• Evaluación  a la gestión y resultados de planes y programas  
• Evaluación a la contratación 

 
En cumplimiento del memorando de encargo, la comisión de auditoría en Mesa de 
Trabajo No.1100.12.12.10.148 de marzo 26 de 2010,  definió sobre la contratación 
rendida por el Centro de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda. la muestra a evaluar, 
que se determinó en un 30% de la contratación efectuada en la vigencia fiscal 2008 
y 2009, determinando que quedaría así: 
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MUESTRA  SELECCIONADA VIGENCIA 2008 VIGENCIA 2009 
 

 
CLASE DE CONTRATO 

 
CANT 

 

 
VALOR 

 
% 

 
CANT 

 
VALOR 

 
% 

C1: PRESTACION DE SERVICIOS 7 959.044.045 57 12 1.365.233.022 94.3 
C5: COMPRAS Y ADQUISICIONES 7 649.719.088 39 2 54.873.661 3.7 
C8: ARRENDAMIENTOS 0 0 0 1 11.821.080 0.8 
C10: MANTENIMIENTO 2 66.711.358 4 1 17.698.950 1.2 

TOTALES 16 1.675.474.491 100 16 1.449.626.713 100 
     FUENTE: SISTEMA INTEGRADO DE AUDITORIA SIA  

 
Teniendo como soporte la metodología del Proceso Auditor  y el Sistema de Gestión 
de Calidad, se aplicaron los procedimientos vigentes y se realizaron las pruebas 
sustantivas que la Comisión auditora  consideró necesarios para practicar el examen 
y fundamentar sus conceptos y opiniones. 

 
Se evaluaron los períodos comprendidos entre Enero 1 y Diciembre 31 por las 
vigencias fiscales 2008 y 2009, realizándose análisis y pronunciamiento sobre el 
fenecimiento de la cuenta de manera individual por cada vigencia fiscal.  
 
Se aplicaron indicadores de gestión y financieros como herramienta para emitir el 
dictámen integral, así como los criterios para el fenecimiento o no de la cuenta, los 
cuales se encuentran establecidos en las normas vigentes. 
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3.   DICTAMEN INTEGRAL 
 

La Contraloría General de Santiago de Cali, con fundamento en las facultades 
otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, practicó Auditoría 
Gubernamental con Enfoque Integral, Modalidad Regular al Centro de Diagnóstico 
Automotor del Valle Ltda., a través de la evaluación de los principios de economía, 
eficiencia, eficacia, equidad y valoración de los costos, estableciendo como objetivos 
específicos entre otros, los de evaluar los Estados Contables para determinar su 
razonabilidad de las vigencias 2008 y 2009; conceptuar sobre la gestión del Centro 
de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., determinando su favorabilidad; Hacer 
seguimiento y verificar el cumplimiento de los planes de mejoramiento suscritos 
como consecuencia de las auditorías e informes de las vigencias 2008 y 2009; 
Evaluar y conceptuar sobre el manejo de la deuda pública;  y evaluar la legalidad y 
la gestión de la contratación realizada por el Centro de Diagnóstico Automotor del 
Valle Ltda., durante las vigencias antes citadas, examinando y comparando con el 
año inmediatamente anterior a las vigencias a auditar, los resultados de la gestión y 
practicando examen a los Balances Generales consolidados a 31 de diciembre de 
2008 y 2009, al igual que  los Estados de cambios en el Patrimonio y el Estado de 
Actividad Financiera, Económica y Social por el periodo comprendido entre el 01 de 
enero y el 31 de diciembre de los años  2008 y 2009.  
 
La auditoría incluyó la comprobación de que las operaciones financieras, 
administrativas y económicas se realizaron conforme a las normas legales, 
estatutarias y de procedimientos aplicables. Así mismo, evaluó el Sistema de Control 
Interno y el cumplimiento del plan de mejoramiento. 
 
Es responsabilidad del Centro de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., el contenido 
de la información suministrada y analizada por la Contraloría. 
 
La responsabilidad de la Contraloría consiste en producir un informe integral que 
contenga el pronunciamiento sobre el fenecimiento de la cuenta, con fundamento en 
el concepto sobre la gestión adelantada por el Centro de Diagnóstico Automotor de 
Valle Ltda., en las áreas o procesos auditados, y la opinión sobre la razonabilidad de 
los Estados Contables consolidados. 
 
El Representante Legal del Centro de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., rindió 
la cuenta anual consolidada por las vigencias fiscales 2008 y 2009 dentro de los 
plazos previstos en la Resolución No. 0100.24.03.08.021  de fecha 18 de Noviembre 
de 2008  
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría gubernamental 
colombianas (NAGC) compatibles con las normas internacionales de auditoría 
(NIAS) y con políticas y procedimientos de auditoría gubernamental con enfoque 
integral prescritos por la Contraloría General de la República y adoptados por la 
Contraloría General de Santiago de Cali, consecuentes con las de general 
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aceptación. Por lo tanto, acorde con ellas, requirió de planeación y ejecución del 
trabajo de manera que el examen proporcione una base razonable para fundamentar 
los conceptos y la opinión expresada en el informe integral. 
 
La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las 
evidencias y documentos que soportan la gestión de la entidad, las cifras y  
presentación de los Estados Contables consolidados y el cumplimiento de las 
disposiciones legales, así como la adecuada implementación y funcionamiento del 
Sistema de Control Interno y el cumplimiento del Plan de Mejoramiento; los estudios 
y análisis se encuentran debidamente documentados en papeles de trabajo, los 
cuales reposan en los archivos de la Dirección Técnica ante la Administración 
Central. 
 

3.1 OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS CONTABLES 
 

3.1.1 Vigencia fiscal 2008 
 
La información reportada en los Estados Financieros del Centro de Diagnóstico 
Automotor del Valle Ltda., presenta diferencias que se evidenciaron en  la revisión y 
comparación de la información rendida a través del Sistema Integral de Auditoría SIA  
en el Formato F-23 Resumen de Saldos  de Deuda Pública Territorial y lo registrado 
en los anexos 1 y 2 del Balance General, al igual que lo reconocido en los  libros 
auxiliares en las cuentas 230606 y 230701, por el periodo comprendido entre enero 
1  y  diciembre 31 de la vigencia fiscal 2008, lo cual se ilustra en el cuadro siguiente: 
 

SALDOS DE LA DEUDA PÚBLICA A DICIEMBRE 31 
PERIODO FISCAL CDAV LTDA RESUMEN 

TRIMESTRAL SIA 
DIFERENCIA 

2008 1.515.624.068 1.368.077.470 147.546.598 
FUENTE: FORMATOS SIA , ESTADOS FINANCIEROS CDAV 

 
No registran adecuadamente la operación de créditos con entidades financieras 
realizadas a nombre del Centro de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda. En 
consecuencia, sus estados de pérdidas y ganancias, así como los balances no 
representan en forma fidedigna su situación financiera a la fecha de corte por la 
vigencia fiscal terminada en el período comprendido entre el 1 de enero y diciembre 
31 de 2008, es decir los Estados Financieros están autorizados con inexactitudes, lo 
que indica que la situación financiera y los estados conexos presentan salvedades.  
 
Ahora bien, para los demás componentes que conforman los Estados Financieros de 
la entidad, considera la comisión que los Estados Contables se han presentado con 
razonabilidad.  
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Las insuficiencias expuestas en el componente de presentación de los Estados 
Contables por el Centro de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., son razones 
suficientes para que la comisión de auditoría emita concepto CON SALVEDADES 
por el periodo contable comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 
2008. 
 

3.1.2 Vigencia fiscal 2009 
 
La información reportada en los Estados Financieros del Centro de Diagnóstico 
Automotor del Valle Ltda., presenta diferencias que se evidenciaron en  la revisión y 
comparación de la información rendida a través del Sistema Integral de Auditoría SIA  
en el Formato F-23 Resumen de Saldos  de Deuda Pública Territorial y lo registrado 
en los anexos 1 y 2 del Balance General, al igual que lo reconocido en los  libros 
auxiliares en las cuentas 230606 y 230701, por el periodo comprendido entre enero 
1  y  diciembre 31 de la vigencia fiscal 2009, lo cual se ilustra en el cuadro siguiente: 
 

SALDOS DE LA DEUDA PÚBLICA A DICIEMBRE 31 
PERIODO FISCAL CDAV LTDA RESUMEN 

TRIMESTRAL SIA 
DIFERENCIA 

2009 833.549.267 1.173.854.388 - 340.305.121 
FUENTE: FORMATOS SIA , ESTADOS FINANCIEROS CDAV 

 
No registran adecuadamente la operación de créditos con entidades financieras 
realizadas a nombre del Centro de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda. En 
consecuencia, sus estados de pérdidas y ganancias, así como los balances no 
representan en forma fidedigna su situación financiera a la fecha de corte por la 
vigencia fiscal terminada en el período comprendido entre el 1 de enero y diciembre 
31 de 2009, es decir los Estados Financieros están autorizados con inexactitudes, lo 
que indica que la situación financiera y los estados conexos presentan salvedades.  
 
Ahora bien, para los demás componentes que conforman los Estados Financieros de 
la entidad, considera la comisión que los Estados Contables se han presentado con 
razonabilidad.  
 
Las insuficiencias expuestas en el componente de presentación de los Estados 
Contables por el Centro de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., son razones 
suficientes para que la comisión de auditoría emita concepto CON SALVEDADES 
por el periodo contable comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 
2009. 
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3.2 OPINIÓN SOBRE LA GESTIÓN Y RESULTADOS 
 
Como resultado de la auditoría adelantada al Centro de Diagnóstico Automotor del 
Valle Ltda., se conceptúa que la gestión es FAVORABLE CON OBSERVACIONES, 
esta calificación indica que el sistema de control interno  tiene un nivel de efectividad 
aceptable, evidenciando un fortalecimiento de la cultura  del control, autocontrol y 
autogestión en la organización 

3.3 FENECIMIENTO 
 
De acuerdo con la opinión CON SALVEDADES a los Estados Contables de las 
vigencias 2008 y 2009 y la opinión FAVORABLE CON OBSERVACIONES a la 
gestión de las mismas vigencias, la Contraloría General de Santiago de Cali 
FENECE las cuentas anuales rendidas por el Centro de Diagnóstico automotor del 
Valle Ltda., para las vigencias fiscales de los períodos ya mencionados. 
 
 

 
CONCEPTO /OPINIÓN 

 
LIMPIA 

 
CON SALVEDADES 

 
NEGATIVA 

 
ABSTENCIÓN 

FAVORABLE Fenecimiento Fenecimiento No fenecimiento No fenecimiento 
FAVORABLE CON 
OBSERVACIONES 

Fenecimiento Fenecimiento No fenecimiento No fenecimiento 

DESFAVORABLE No fenecimiento No fenecimiento No fenecimiento No fenecimiento 
  
 
La clasificación de la entidad para las vigencias fiscales de 2008 y 2009  significa 
que la situación respecto del año 2007 no ha cambiado, existiendo situaciones que 
generan el FENECIMIENTO. 
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3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 

4.1 EVALUACIÓN INTEGRAL DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 
El Centro de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., desarrolló e implementó el  
Modelo Estándar de Control Interno-MECI actividades que realizó en la vigencia 
fiscal 2008 en cumplimiento de las obligaciones y normas que regulan el tema, 
igualmente ha generando el sostenimiento de la  adopción del procedimiento de 
Control Interno Contable, ratificando las certificaciones del Sistema de Gestión de la 
Calidad en el periodo fiscal 2009, logrando la certificación como organismo de 
inspección ante la ONAC, trabajando continuamente en el desarrollo y presencia del 
control interno a todos los niveles y procesos de la organización.  
 
Actualmente se adelanta la armonización e integración del Sistema de Gestión de 
Calidad y MECI. En tal sentido la comisión evidencia que se ha reforzado el Sistema 
de Control Interno en la entidad. Se evaluó integralmente los sistemas relacionados  
de los cuales se hacen los comentarios para cada uno así:   

4.1.1 Calificación al Sistema de Control Interno 
 
De acuerdo con el procedimiento establecido en el Audite 3.0 se realizó la 
evaluación con las encuestas referenciales por componente, las cuales arrojaron la 
siguiente calificación, una vez establecidos los criterios respecto a la existencia, 
aplicabilidad y efectividad, se procedió a darle los puntajes correspondientes y se 
estableció el cálculo de la calificación obtenida en la fase de ejecución. 
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RESULTADOS DE LA ENCUESTA 
EXISTEN APLIC

AN 
EFECTIVOS  

 
No 

 
 

DESCRIPCIÓ N 

 
TOTAL 

CRITERI
OS 

 
SI 
(0) 

 
NO 
(3) 

 
SI       
(0) 

 
SI 
(0) 

CON 
DEFICIENCIAS           

(1) 

 
NO    
(2) 

 
 
 

CÁLCULO 

 
CALIFICA

CIÓN 

1 AMBIENTE DE 
CONTROL 

23 23 0 23 22 1  1/23 0.04 

2 VALORACIÓ N 
DEL RIESGO 

19 17 2 17 14 1 2 11/19 0.58 

3 ACTIVIDADES DE 
CONTROL 

13 11 2 12 9 2 1 7/13 0.54 

3.1.1 PRESUPUESTO 10 7 3 10 5 5  5/10 0.5 
3.1.2 TESORERÍA 19 17 2 19 17 1 1 3/19 0,18 
3.1.3 CONTRATACIÓN 14 14 0 14 9 3 2 7/14 0,5 
3.1.4 INVENTARIOS 

(PPE)  
10 8 2 9 6 1 2 5/10 0.5 

3.1.5 ESTADOS 
CONTABLES 

19 18 1 18 14 3 1 5/19 0,26 

3.1.6 NEGOCIO 
MISIONAL 

22 21 1 21 18 1 2 8/22 0,36 

4 MONITOREO 13 8 5 13 10 1 2 5/13 0.38 
5 INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓ N 
14 12 2 14 9 2 1 10/14 0.71 

TOTAL 176 156 20 174 158 20 1 67/176  

FUENTE: Encuesta referencial 
Nota: Los criterios existentes, aplicados y efectivos se califican con cero (0): los criterios no existentes se califican con tres (3); 
los criterios deficientes se califican con uno (1) y los no efectivos con dos (2). La calificación esta dada por: De 0.0 a 0.4  
Riesgo Bajo    De 0.5 a 0.9  Riesgo Medio   De 1.0 a 3.0  Riesgo Alto 
Fuente: Encuestas referenciales 

 
A la calificación obtenida en la fase de ejecución se le aplica el peso porcentual por 
cada ítem y con la sumatoria se obtiene la calificación definitiva al Sistema de 
Control  Interno, así: 
 

 
No 

 
COMPONENTE CALIFICACIÓN PORCENTAJE TOTAL 

1 AMBIENTE DE CONTROL 0.04  15% 0,006 
2 VALORACIÓN DEL RIESGO 0.58  15% 0.087 

3.1  ACTIVIDADES DE CONTROL GENERAL 0.54 5% 0.027 
3.1.1 PRESUPUESTO 0.5 10% 0.05 
3.1.2 TESORERÍA 0,18 5% 0.009 
3.1.3 CONTRATACIÓN 0,5 10% 0.05 
3.1.4 INVENTARIOS-P.D. y EQUIPO 0.5 5% 0.025 
3.1.5 ESTADOS CONTABLES 0,26 5% 0.014 

3 

3.1.6 NEGOCIO MISIONAL 0,36 10% 

50% 

0.036 
4 MONITOREO 0.31  10% 0.038 
5 INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 0.71  10% 0.071 

TOTAL 100% 0,413 
 RIESGO  BAJO 

         Fuente: Encuestas referenciales 

 

Ø El Subsistema de Control Estratégico (Ambiente de control - Valoración del 
riesgo) presenta riesgo bajo, con una participación del 0,093, en los 
componentes así: ambiente de control 0,006 y valoración del riesgo 0,087,  no 
obstante se presentan las siguientes debilidades como aspectos por mejorar: 
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El Centro de Diagnóstico Automotor del Valle  Ltda.,  no ha elaborado y aplicado un 
Plan de Acción para el manejo de riesgos e  implementado mecanismos de control 
que permitan atenuar el impacto de los riesgos inherentes y de control.   
 
Ø El Subsistema de Control de Gestión presenta riesgo bajo, con una 

participación de  total del 0,211, resaltando los componentes; actividades de 
control con el  0,027 en inventarios (Propiedad Planta y Equipo)  con el 
0,025%,  y  en el componente de información y comunicación con el 0,071, no 
obstante lo anterior, se presentan las siguientes debilidades como aspectos 
por mejorar: 

 
Falta evaluar los ajustes aplicados a los indicadores para que reflejen la eficacia, 
eficiencia y la efectividad de los controles, para medir la gestión institucional y la 
evaluación de los procesos. 
 
Falta fortalecer los canales de comunicación a nivel interno en el Centro de 
Diagnóstico Automotor del Valle Ltda. 
 
Se debe reforzar el seguimiento a los planes implementados y aplicar los elementos 
de control del Modelo Estándar de Control interno – MECI, llamados Planes de 
Mejoramiento Institucional y Planes de Mejoramiento Individual. 
 
El sistema de control interno del Centro de Diagnóstico Automotor  del Valle  Ltda., 
obtuvo una calificación definitiva del 0,413,  encontrándose en   un   nivel   de 
Riesgo Bajo.  Esta calificación indica que el sistema de control interno  tiene un 
nivel de efectividad aceptable, evidenciando un fortalecimiento de la cultura  del 
autocontrol y autogestión en la organización. 
 

4.1.2. Sistema de Gestión de la Calidad 
 
Se evidencia que el Sistema de Gestión de la Calidad se mantiene, logrando junto 
con la adopción de MECI que todos los procesos del Centro de Diagnóstico 
Automotor del Valle Ltda. estén debidamente documentados, que tengan 
responsables y estos a su vez estén  trabajando en administración de  la calidad de 
su proceso, anticipándose al ciclo de auditarías de campo para ratificar las 
certificaciones al Sistema Gestión de la Calidad-SGC-UAC, Ahora bien, es 
importante señalar que  se presentan los siguientes aspectos por mejorar: 
 
Hay procedimientos documentados que han sido aprobados en cuanto a su 
adecuación antes de su emisión y se están aplicado en sus puntos de uso (Puestos 
de trabajo) sin su perfeccionamiento. 
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Hay procedimientos documentados que tienen actividades que no se están 
realizando los cuales describen el caso específico en los hallazgos relacionados con 
la contratación.   
 

4.1.3 Evaluación de Control Interno Contable 
 
De conformidad con la Resolución No 34 del 31 de enero de 2008, por la cual se 
adoptan los procedimientos para reportar el informe anual de evaluación del control 
interno contable a la Contaduría General de la Nación, presentado en el Sistema 
Consolidador de Hacienda e información financiera Pública y la Resolución No 
0100.24.03.08.021 de 18 de Noviembre de 2008 de rendición electrónica de la 
cuenta e informes, que se presenta a la Contraloría General  Santiago de Cali; se 
evidenció que el Centro de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., rindió el informe 
de auto-evaluación del Control Interno Contable, el cual fue evaluado, analizado  y 
verificado por la Comisión de Auditoría  conceptuando lo siguiente: 
 
El Centro de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., está promoviendo la Cultura del 
autocontrol por parte de los responsables de las actividades relacionadas con el 
Proceso Contable Público, durante las vigencias fiscales 2008 y 2009 se 
implementaron las cuentas de presupuesto y tesorería (cuentas cero) de ejecución 
presupuesta l de los Ingresos y Gastos y el recurso humano está adecuadamente 
capacitado.   
 
En términos generales el Control Interno Contable presenta un nivel de calificación  
Satisfactorio,  no obstante se presentan riesgos, los cuales están relacionados en 
cada uno de los Hallazgos del presente informe, como es que en la etapa del 
RECONOCIMIENTO, se observó en la actividad de IDENTIFICACIÓN que las 
conciliaciones se realizan pero presentan partidas pendientes de solucionar; como 
notas crédito por registrar en libros por $199.466.912 a noviembre de 2009 del 
Banco Bogotá cuenta 848-954-59-9 y notas débitos por registrar en extracto por 
$533.000 de noviembre 21 de 2007 del  Banco Popular cuenta 484-95460-7 entre 
otros casos;; en la actividad de REGISTRO Y AJUSTES el proceso contable opera 
en un ambiente de sistema general, pero no funciona de manera integrada,  
presentando inconvenientes, que hacen que sea necesario realizar periódicamente  
conciliación entre las diferentes actividades del Proceso de Gestión Financiera; en la 
etapa de REVELACIÓN, no se han realizado los avalúos a los activos  muebles de la 
Entidad.   
 
En las actividades de CLASIFICACIÓN No registran adecuadamente la operación de 
créditos con entidades financieras realizadas mediante la modalidad de Leasing. En 
consecuencia, sus estados de pérdidas y ganancias, así como los balances no 
representan en forma fidedigna su situación financiera a la fecha de corte por las 
vigencias fiscales terminadas en los periodos diciembre 31 de 2008 y 2009, es decir, 
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como ya se ha expresado, los Estados Financieros están autorizados  con 
inexactitudes.  
 
De igual forma en los otros elementos de control se visualizaron las siguientes 
debilidades como aspectos por mejorar:   los procedimientos documentados de las 
actividades de presupuesto, tesorería y suministros deben actualizar su contenido; 
no se ha adoptado una política que permita controlar el stock de existencias en 
almacén; en Tesorería los desembolsos están amparados por comprobantes  pero 
no están pre-numerados;  en presupuesto para la constitución de cuentas por pagar  
y reservas presupuestales falta identificar claramente los requisitos para llevar a 
cabo en forma adecuada el cierre integral de presupuesto y tesorería,  los cuales 
tienen relación directa con los bienes y servicios recibidos al cierre de las  vigencias 
2008 y 2009.   
 
Estos riesgos imposibilitan el lograr que la información Contable cumpla cabalmente 
con las características de confiabilidad, relevancia y comprensibilidad.  
 

4.2  ANÁLISIS FINANCIERO. 
 
El Centro de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., presentó los Estados 
Financieros por los periodos fiscales comprendidos entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre de los años 2008 y 2009, en concordancia con los principios de 
contabilidad generalmente aceptada en Colombia, aplicando el marco conceptual de 
entidad pública y el catá logo general de cuentas del Plan General de Contabilidad 
Pública, a nivel de informes, e igualmente las normas y procedimientos establecidos 
por la Contaduría General de la Nación (CGN) en materia de libros y preparación de 
documentos. 
 

4.2.1 Evaluación a los Estados Contables. 
 
En cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Contaduría General de la 
Nación para la presentación de Estados Contables, el Centro de Diagnóstico 
Automotor del Valle Ltda., a través de la rendición electrónica de la cuenta anual, 
presentó el Formato F01_AGR: Formato 1. Catálogo de Cuentas por los periodos 
fiscales 2008 y 2009 con los siguientes anexos; Balance General Consolidado y 
Comparado, Estado de Actividad Económica Financiera y Social, y el Estado de 
Cambios en el Patrimonio. Igualmente, anexo a los Estados Contables se 
presentaron las notas de carácter general a los Estados Financieros, los cuales 
forman parte integral de los mismos. 
 
Revisada la información presentada por el Centro de Diagnóstico Automotor del 
Valle Ltda., se pudo determinar que los Estados Financieros presentan  
inexactitudes que el sujeto de control deberá tener en cuenta, tales como: 
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• Los Estados Financieros no registran la operación de créditos con entidades 

financieras realizadas a nombre del Centro de Diagnóstico Automotor del 
Valle Ltda.  
 

Lo anterior obedece a que la información presentada no es consistente y por lo tanto 
la razonabilidad de las cifras no es confiable, toda vez que la presentación de los 
Estados Financieros registran diferencias con los formatos de la rendición de la 
cuenta del Sistema Integrado de Auditoría SIA, errores que son subsanables, pero 
que no fueron detectados oportunamente, razón por la cual se aprobaron y 
presentaron con inexactitudes.  
 

4.3  EVALUACIÓN A LA CONTRATACIÓN 
 
En desarrollo de la Auditoría Gubernamental con Enfoque Integral a la Cuenta Anual 
Rendida – Vigencias 2008 y 2009 – Centro de Diagnóstico Automotor del  Valle 
Ltda., Modalidad Regular,  es importante primeramente señalar que  se está frente a 
una sociedad comercial de responsabilidad limitada, de economía mixta de segundo 
grado, indirecta correspondiente al sector administrativo de obras públicas y  
transporte, constituida mediante escritura pública No. 123 del 13 de enero de 1977, 
de la Notaria Séptima de Cali, inscrita debidamente en la Cámara de Comercio de 
Cali y su término de duración es hasta el año 2017 de acuerdo a la modificación 
realizada mediante Escritura Pública No. 1763 del 3 de mayo de 1996 de la Notaria 
Séptima de Cali, posteriormente modificada y su duración es hasta el 31 de 
diciembre del 2050; entidad que por su naturaleza jurídica de conformidad con el 
artículo 97 de la Ley 489 de 1998, para el desarrollo de su gestión económica y en 
especial  a la legalidad en su proceso contractual, el cual nos ocupa, se rige por los 
principios y las normas del derecho privado, sin perjuicio de las excepciones 
establecidas en la Ley. 
 
Ahora bien, en lo pertinente a la aplicación de los postulados de los artículos 1º, 2º y 
209 de la Constitución Política en el desarrollo del proceso contractual analizado 
durante las vigencias fiscales 2008 y 2009, éstos se encuentran ajustados a 
derecho, toda vez que la contratación revisada y analizada según la muestra 
determinada por la comisión auditora, refleja que la contratación ejecutada por el 
Centro de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., obedeció  a un interés general, en 
cumplimiento de los fines que le esta encomendado por mandato Constitucional y 
legal. 
 
Para la ejecución de cada uno de los proyectos contractuales, se verificó que los 
mismos obedecieran  a su naturaleza de acuerdo al tipo de contrato, que se hubiese 
agotado el cumplimiento de requisitos previos señalados o en la Ley que les aplica o 
en su propio procedimiento tales como la definición de la necesidad y la 
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conveniencia, constancia de la Procuraduría General de la Nación y de la 
Contraloría General de la República de no presentar sanciones, existencia de los 
respectivos certificados de disponibilidad y registros presupuestales, existencia de la 
garantía de cumplimiento con su debida aprobación dentro de los términos 
establecidos para tal fin, certificaciones de recibo a satisfacción de los diferentes 
servicios prestados por los contratitas, verificación de actas de inicio y actas 
parciales en la ejecución del contrato, verificación de la existencia de informes 
realizados por parte de los contratista con ocasión de la ejecución  del contrato y 
demás documentos que son propios del proceso contractual. 
 
Igualmente se pudo determinar que en la entidad, de la muestra auditada suscribió 
bajo el tipo de contratos de prestación de servicios un total de 7 para el 2008 y 12 
para el año 2009, bajo la modalidad de Compras y Adquisiciones se realizaron en la 
vigencia 2008 un total de 7 contratos y 2 para el año 2009, contratos de 
arrendamiento solo se suscribió para el año 2009 un contrato y bajo la modalidad de 
mantenimiento en el año 2008 se suscribieron  2 contratos y uno para el año 2009, 
siendo así la muestra analizada un total de 32 contratos revisados.  
 
En cada uno de los contratos revisados, se verificó el cumplimento del procedimiento 
de que tratan los preceptos normativos que los regulan, y en especial el 
procedimiento interno establecido para la entidad denominado “CONTRATACIÓN, 
CÓDIGO GUÍA”, el cual obedece al cumplimiento del proceso de certificación de la 
calidad, como también el cumplimiento de los principios que rigen la contratación 
Estatal. 
 
Igualmente y bajo los mismos parámetros legales, se analizó el contrato de 
Prestación de Servicios Altamente Especializado No. 084 del 1º de octubre de 1999 
suscrito entre el Centro de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda. y la Unión 
Temporal Cintra – Valle Centro de Información de Transporte, especialmente en lo 
concerniente a su cláusula séptima en lo que respecta a la Interventoría del contrato, 
encontrando la comisión que el contrato a la fecha de revisión adolece de la 
designación de un interventor  conforme a lo establecido en su cláusula séptima, 
situación ésta que la entidad en mesa de trabajo se comprometió a aportar prueba 
de la designación del interventor, no obstante a la fecha del presente informe dicho 
documento no fue allegado a este Órgano de Control. 
 

4.3.1 Análisis general a los contratos de la muestra 
 
Se refiere este acápite a los hechos y situaciones más relevantes que ameritaron un 
comentario por parte de la comisión, y a su vez los parámetros para la constitución 
de los hallazgos del presente informe, que no obstante estos encontrarse ajustados 
a derecho permitieron elevar una serie de inquietudes tendientes a que la entidad 
subsane en pro de la mejora continua que todo proceso administrativo conlleva. 
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En lo concerniente con la exigencia de los certificados de disponibilidad presupuestal 
como requisito previo, manifiesta la Entidad que esta  no se rige por la Ley 80 de 
1.993, lo cual es claro para este ente de Control, pero no se debe obviar que es ella 
misma quien plasma en su propio contrato que en lo que a requisitos de ejecución 
se refiere, se ajustaría a lo señalado por el art 41 de la Ley 80 de 1993.  Si bien el 
mencionado artículo 41 manifiesta que es un requisito de ejecución la existencia de 
las disponibilidades presupuestales, la jurisprudencia ya ha aclarado que acorde con 
el Decreto 111 de 1.996 y por lo tanto el Decreto 115 de 1.996, al hablar la norma de 
disponibilidades presupuestales no se refiere al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal como tal, sino al Registro Presupuestal. 
 
En cuanto al análisis se refiere de la aprobación de las pólizas, como requisito de 
ejecución que implica, éste se encuentra contractualmente pactado como se 
desprende del clausulado de los contratos en donde se consigna lo siguiente, “El 
presente contrato se perfecciona en los términos del artículo 41 de la Ley 80 de 
1993”, constituyéndose en tal sentido como una obligación contractual. 

 
Por último es importante señalar que el Centro de Diagnóstico Automotor del Valle 
Ltda., tiene establecido el procedimiento de contratación denominado “CODIGO 
GUIA” actualización 24-11-08, que en su numeral 4.PROCEDIMIENTO, 4.8 
EJECUCION Y CONTROL, consagra “Solo podrá iniciarse la ejecución de los 
contratos que estuvieren debidamente celebrados, pagado el impuesto de timbre, 
aprobadas las garantías (…)”, procedimiento este que lo obliga al estricto 
cumplimiento al cual nos hemos referido.  
 
Del análisis y verificación a los documentos de los expedientes que constituyen los 
contratos, se deriva en primer lugar, omisión en su recaudo, toda vez que 
entratándose de hojas de vida, invitación a presentar propuesta, certificados de la 
Procuraduría General de la Nación y Contraloría General de la República, estos se 
constituyen en requisito de legalización, por cuanto es la misma entidad la que los 
requiere al contratista y así se desprende por ejemplo como está consignado en el 
oficio No. GR-200900095 de enero 14 de 2009. 

 
En cuanto al análisis de la contratación, la comisión dedicó de manera especial a lo 
establecido en la  cláusula séptima del contrato No. 084-99 de prestación de 
servicios altamente especializado suscrito entre el Centro de Diagnostico Automotor 
del Valle y la Unión Temporal CINTRA-VALLE, Centro de Información de Transporte, 
en cuanto a la designación del interventor se refiere, siendo menester señalarle a la 
entidad que no obstante la interventoría del contrato estar siendo realizada por la 
Jefe de Oficina de Control Interno según manifestación expresa del Subgerente 
Administrativo y Financiero del Centro de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda. no 
se evidenció prueba de esta designación, durante la ejecución de la auditoría cabe 
señalar que a pesar de haberse comprometido la entidad a aportarla a la fecha del 
presente informe no fue allegada.  
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4.4  EVALUACIÓN A LA GESTIÓN 

4.4.1 Calificación de la gestión 
La Contraloría General de Santiago de Cali, como resultado de la auditoría 
adelantada conceptúa que la gestión del Centro de Diagnóstico Automotor del Valle 
Ltda.,  en las áreas, procesos y actividades auditadas, es calificada con 79.87%, 
como consecuencia de los siguientes hechos y debido al resultado de ponderar los 
aspectos que se muestra en el siguiente cuadro: 
 

Consolidación de la calificación 

Aspectos Calificación 
Parcial 

Factor De 
Ponderación 

Calificación Total 

Gestión misional  92.95 0,30 27.89 

Gestión Contractual  42 0,20 8.4 

Gestión Financiera  81 0,10 8.1 

Gestión de Administración del Talento 
Humano  

82.1 0,10 8,21 

Cumplimiento de Plan de 
Mejoramiento  

81.81 0,15 12.27 

Evaluación del Sistema de Control 
Interno 

100 0.15 15 

Calificación total  1,00 79.87 
    FUENTE: DOCUMENTOS SUMINSITRADOS POR LA OFICINA DE CONTROL INTENO 

 
Teniendo en cuanta lo anterior, la comisión considera que la Gestión del Centro 
de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., ha sido calificada como FAVORABLE 
CON OBSERVACIONES para las vigencias fiscales 2008 y 2009, presentando un 
mejoramiento con relación al año 2007. 
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5.  SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali, como resultado de las auditorías 
adelantadas al Centro Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., suscribió dos (2) 
planes de mejoramiento correspondientes a los informes de la AGEI Evaluación de 
la cuenta anual consolidada y proceso gerencial al CDAV Ltda. Vigencia 2007; y al 
Informe ejecutivo a la contratación acta de apoyo periodo de junio a diciembre de 
2008; de las cuales se puede determinar con base en los resultados obtenidos 
mediante las evidencias suministradas a la comisión de Auditoría , que presenta un 
avance del 100% y un del 81.81%; así mismo 7 de 11 acciones correctivas fueron 
efectivas en la solución de las deficiencias reveladas por la comisión con corte  al 30 
de diciembre de 2009. 
 
En el cuadro consolidado siguiente se muestra el seguimiento realizado a los planes 
de mejoramiento  suscritos  
 

CUMPLIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO 

 
DESCRIPCIÓN 

CENTRO DIAGNÓSTICO 
AUTOMOTOR DEL 

VALLE LTDA. 
(1) 

PUNTU
ACION 

(2) 

TOTAL 
 

(1 * 2) 

NÚMERO DE HALLAZGOS 11   

NUMERO DE ACTIVIDADES 11   
CUMPLIDAS 7 2 14 
PARCIALMENTE CUMPLIDAS 4 1 4 
NO CUMPLIDAS 0   
TOTAL 11 2 22 
CALCULO DEL PROMEDIO = 18/ 11 1.64 
% de cumplimiento = 
 Promedio de total de puntos x 100%  =  1.64  x  100 =                                                                                                               
                              2                                2    

 
81.81% 

            Fuente. Plan de Mejoramiento CDAV Ltda. 
 

 
 
Por lo anterior, el grupo auditor de la Contraloría  determina que el cumplimiento es 
parcial toda vez que; quedaron 3 acciones correctivas que no fueron cumplidas 
totalmente, y que hacen relación a los controles de exigencia de cumplimiento de 
requisitos contractuales establecidos en el plan de mejoramiento de la Evaluación de 
la cuenta anual consolidada y proceso gerencial al CDAV Ltda. Vigencia 2007, y una 
(1) acción correctiva consistente en autorizar el cambio de ítems de contratación de 
obras por parte del interventor, en ambas situaciones no se está dejando el 
respectivo registro para el seguimiento y control. 
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6. DETERMINACIOÓN DE HALLAZGOS POR LÍNEA DE AUDITORÍA 
 

6.1 DE LA EVALUACIÓN A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Ø Hallazgo administrativo No. 1 

 
Se observa que el  Certificado de Disponibilidad, el Registro Presupuestal y la 
suscripción de los contratos a saber: CDAV-001, 005, 008, 012 de 2009 y CDAV 
060 de 2008; los mismos se suscriben el mismo día en que se perfecciona el 
contrato, no obstante el certificado de disponibilidad presupuestal (CDP) ser un 
requisito previo a la suscripción del contrato, dicha situación demuestra que a 
pesar de tener gran parte de los pasos y requisitos de la fase preparatoria de 
todo proceso de contratación, se esperó hasta el mismo día de la suscripción de 
los contratos para expedir el certificado de disponibilidad presupuestal, pudiendo 
haberlo expedido con anticipación y no el mismo día, vislumbrándose con esta 
actuación falta de planeación y control en el proceso contractual. 
 
Se observó que en el proceso contractual, específicamente en los contratos 
números CDAV-026 de febrero 2 de 2009 suscrito con la firma SERVITRONICS 
LTDA, contrato CDAV-030 de febrero 26 de 2009 suscrito con la firma 
SERVICENTRO LAS DELICIAS Y CIA LTDA,  contrato CDAV 036 de marzo 1 de 
2009 suscrito con la firma HM Asociados y Cía. Ltda., contrato CDAV-035 de 
febrero 24 de 2009, contrato CDAV 065 de agosto 19 de 2008 el Centro de 
Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., constituyó certificados de registro 
presupuestal previos a la suscripción del contrato, contrariando lo consagrado  
por el Artículo 21 del  Decreto 115 de 1996.  
 
Criterio: El Centro de Diagnóstico Automotor del Valle, debe velar por el 
cumplimiento de los preceptos normativos para la expedición de registros 
presupuestales dentro de los términos establecidos en la etapa contractual, y por 
una debida planeación del proceso contractual en cada una de sus fases 
 
Causa: Falta de control en la constitución de registros presupuestales previos a 
la suscripción de los contratos y falta de planeación y control en el proceso 
contractual. 

 
Efecto: Incumplimiento de preceptos normativos y riesgo que al suscribir los 
contratos no se de cumplimiento a los procedimientos 
 
Ø Hallazgo administrativo No. 2 

 
Para la ejecución del contrato CDAV-041-2008 suscrito con la firma INDUTESA 
LTDA, se expidieron por parte del Centro de Diagnóstico Automotor duplicidad de 
certificados de disponibilidad presupuestal, los cuales están identificados con el 
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mismo número es decir el 414 de abril 14 de 2008, pero con diferente asignación, 
así:  Uno por el GRUPO DE INVERSIONES, Código presupuestal No. 
2C8000100101 en la cuenta de INVERSIONES y el segundo por el GRUPO DE 
GASTOS GENERALES, Código presupuestal 2A2010200102 en la cuenta de 
MANTENIMIENTO MAQUINARIA Y EQUIPO, ambos por igual valor, o sea  la 
suma de $125.976.000.00 respectivamente, igual situación se presenta con los 
Registros Presupuestales Nos. 648 y 648 de fecha abril 17 de 2008 
respectivamente, los cuales contienen la misma información presupuestal y 
contable de los Certificados de Disponibilidad Presupuestal; Ahora bien, revisado 
el clausulado del contrato, no se observa consignado a que código e imputación 
presupuestal se aplicó el valor del contrato ejecutado. Lo que implica falta de 
control y un adecuado registro de las transacciones presupuestales, las cuales se 
constituyen en la no confiabilidad de los documentos que soportan el contrato. 
 
Criterio: El Centro de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., debe propender por 
la no duplicidad de documentos que soportan presupuestalmente los contratos 
 
Causa: Falta de control e inadecuado registro de las transacciones 
presupuestales. 
 
Efecto: No confiabilidad de los documentos que soportan el contrato. 
 

 
Ø Hallazgo administrativo  No. 3 
 
Se observa, una vez analizada la información reportada por el Centro de 
Diagnóstico Automotor del Valle Ltda. a través del Sistema Integral de Auditoría 
SIA en el Formato F-23 Resumen de saldos  de deuda pública territorial, y la 
información reportada en los anexos 1 y 2 del Balance General y en los libros 
auxiliares en las cuentas 230606 y 230701, por los periodos a diciembre 31 de 
las vigencias fiscales 2008 y 2009, que los mismos presentan diferencias como 
se puede observar en el cuadro siguiente: 

 
SALDOS DE LA DEUDA PÚBLICA A DICIEMBRE 31 

PERIODO FISCAL CDAV LTDA RESUMEN 
TRIMESTRAL SIA 

DIFERENCIA 

2008 1.515.624.068 1.368.077.470 147.546.598 
2009 833.549.267 1.173.854.388 -340.305.121 

FUENTE: FORMATOS SIA  

 
En el Centro de Diagnóstico Automotor del Valle, las diferencias presentadas en 
los saldos de la deuda pública, no permiten de acuerdo a los preceptos 
normativos de la Contabilidad Pública, verificar la razonabilidad de los Estados 
Financieros. 
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Criterio: El Centro de Diagnóstico Automotor del Valle, debe velar por la no 
presentación de  diferencias  en los saldos de la deuda pública, las cuales no 
permiten la  verificación razonable de los Estados Financieros. 

 
Causa: Falta de control y verificación del proceso financiero de la empresa. 
 
Efecto: La no confiabilidad y razonabilidad de la información financiera. 

 
 
Ø Hallazgo administrativo No. 4 
 
Existen conciliaciones bancarias en el Centro de Diagnóstico Automotor del Valle  
Ltda., que presentan valores sujetos de conciliación con antigüedad mayor a seis 
meses, y es deber que las partidas antes mencionadas, sean investigadas y en 
su caso proceder a hacer las correcciones o ajustes necesarios en los libros de la 
Entidad. Con lo anterior se demuestra una baja gestión por parte del CDAV en la 
depuración de las conciliaciones y falta establecer  procedimientos  adecuados 
para los ingresos que se encuentran en tránsito, en tal sentido la información 
registrada en la contabilidad no cumple con los principios de la contabilidad 
pública que refieren el registro, la revelación y hechos posteriores al cierre. 
 
Criterio: El Centro de Diagnóstico Automotor del Valle, debe velar porque las 
partidas sujeto de conciliación sean investigadas y en cada caso proceder a 
hacer las correcciones o ajustes necesarios en los libros de la Entidad. 
  
Causa: Baja gestión por parte del CDAV en la depuración de las conciliaciones y 
falta establecer  procedimientos  adecuados para los ingresos que se encuentran 
en tránsito, 
 
Efecto: Al no ser claros  o no identificar  bien la información de los ingresos no se 
estaría  reflejando una información  confiable  en el estado  de resultados y 
tendría   reporte de deudores activos  inexactos.  

 

6.2  DE LA EVALUACIÓN A LA CONTRATACIÓN 
 
Ø Hallazgo administrativo  No. 5 

 
Observa la comisión que siendo requisito de ejecución la aprobación de la póliza, 
se está dando inicio a la ejecución de los contratos sin la aprobación de las 
mismas, como se evidenció en los contratos Nos. CDAV 001, 005, 007, 008,  
011, 012, 023, 030 de 2009 y CDST 064, 062 de 2008, generándose con esto 
incumplimiento del artículo 41, parágrafo 2 de la Ley 80 de 1993, y al 
procedimiento de contratación denominado “CODIGO GUIA” actualización 24-11-
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08, que en su numeral 4.PROCEDIMIENTO, 4.8 EJECUCIÓN Y CONTROL, 
consagra “Solo podrá iniciarse la ejecución de los contratos que estuvieren 
debidamente celebrados, pagado el impuesto de timbre, aprobadas las garantías 
(…)” 
 
No obstante el certificado expedido por la Procuraduría General de la Nación ser 
un documento habilitante para contratar, el mismo se está aceptando con fecha 
posterior a la suscripción de los contratos, como se desprende de lo revisado en 
las carpetas que conforman el cuerpo de los siguientes contratos CDAV 001, 
005, 007, 008,  011, 012 y  030 de 2009. 
 
Se encontró como evidencia en los oficios Nos. GR20900095 y GR20090098 
calendados en enero 14 de 2009, con el cual la empresa remite al contratista los 
contratos Nos. CDAV-007, 008 y 012 de 2009 para su correspondiente firma y 
respectiva legalización, no obstante este haberse suscrito desde el día 2 de 
enero de 2009; connotando esto falta de control y congruencia en el manejo de 
los documentos que soportan el proceso de contratación e incumplimiento a lo 
establecido en el procedimiento CONTRATACION, Actualización 24-11-08, 
Versión 1.  

 
Se observó desorden administrativo en el manejo de los  expedientes que 
constituyen los contratos, toda vez que no obran los siguientes documentos en 
las carpetas de estos a saber: 
 
Contrato No. CDAV-001-2009, no obran la hoja de vida, la invitación a presentar 
propuesta, el recibo a satisfacción, informes de ejecución por parte del 
contratista. 
Contrato CDAV-0005-2009, no obra la invitación a presentar propuesta. 
Contrato No. CDAV007-2009, no obra hoja de vida. 
Contrato No. CDAV-008 y 011 de 2009, no obra invitación a presentar propuesta 
y recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato. 
Contrato No. CDAV-023-209, la hoja de vida y el certificado de antecedentes 
disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación. 
Contrato CDST-059 y 019 de 2008, no obran certificados de la Procuraduría 
General de la Nación y de Contraloría General de la República, como requisitos 
habilitantes. 
Contrato CDST-088-2008, no obra hoja de vida persona jurídica. 
Contrato CDST-085-2008, no obra certificado de la Procuraduría General de la 
Nación. 

 
Encontró la comisión que en el Contrato CDAV-023 de enero 2 de 2009 suscrito 
con la firma GOLD ELECTRONIC por valor de $46.374.335.00, obra propuesta 
presentada el día 19 de enero de 2009, cuando el contrato se suscribe el día 2 
de enero del mismo año, lo que denota el no cumplimiento de requisitos que son 
propios de la etapa previa del proceso contractual. 



 AGEI A LA CUENTA ANUAL VIGENCIAS 2008 Y 2009 – CDAV LTDA, Modalidad Regular 
                                                                                                                                                                                Página 27 de 32 

                                               

 

 
Revisadas las carpetas de los contratos, encuentra la comisión que no se está 
dando cumplimiento a lo establecido en el procedimiento contractual numeral 4.1 
en lo referente a la definición de la necesidad y la conveniencia de la 
contratación. 
 
Se evidenció y se confirmó a través de acta de visita fiscal No. 
1100.12.12.10.200 de abril 20 de 2010, levantada en la oficina de control Interno, 
que el Centro de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., a la fecha no tiene 
levantado y normalizado un manual para el proceso contractual, en donde se 
establezcan actividades y directos responsables.  

 
Criterio: El Centro de Diagnóstico Automotor  del Valle Ltda., debe propender por 
el adecuado cumplimiento de los requisitos de ejecución de que trata el 
procedimiento contractual establecido para la empresa, igualmente porque los 
documentos que se suscriben con ocasión del proceso contractual, guarden  una 
congruencia y confiabilidad en su expedición.  
 
 
Causa: Falta de de control en el  cumplimiento de requisitos que se constituyen 
como previos al inicio de los contrato, congruencia en el manejo de los 
documentos que soportan el proceso de contratación, la no implementación del 
manual del proceso contractual y la falta de toma de decisiones para la 
normalización de este. 
 
Efecto: Información no confiable de los documentos que soportan la ejecución de 
los contratos, incumplimiento a lo establecido en el procedimiento 
CONTRATACION, Actualización 24-11-08, Versión 1., incumplimiento a la Ley de 
archivos e imposibilidad de hacer seguimiento al paso a paso del proceso 
contractual. 

 
 
Ø Hallazgo administrativo No. 6 

 
Se evidenció que en el contrato No. CDTS-060 de julio de 2008 suscrito con la 
señora AMANDA ACOSTA MANZANO, por valor de $30.000.000.00, obra 
documento denominado “CONSULTA REFERENCIA Sistema Integrado Múltiple 
de Pagos Electrónicos” en el que se observa que la contratista pagó un monto de 
$144.500 por concepto de aportes a la salud y $185.000 por aportes al sistema 
de pensiones, lo que a la luz de los preceptos normativos en materia de 
seguridad social, no se están efectuando los aportes con las bases de ingreso 
establecidas para tal fin.  

 
Igualmente se observó que obra en el expediente del contrato garantía por 
concepto de anticipo, cuando las condiciones de pago establecidas no 
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constituyen esta forma, lo establecido corresponde es a un pago anticipado, lo 
que connota que se aprobó la garantía por un concepto no constituido en el 
clausulado del contrato. 
 
Criterio: El Centro de Diagnóstico Automotor del Valle, debe velar por el 
cumplimiento de requisitos por parte de los contratistas en lo relacionado con 
aportes a la seguridad social. 
 
Causa: Falta de control y verificación de cumplimiento de requisitos propios del 
contrato 
 
Efecto: Incumplimiento de preceptos normativos y generación de riesgos 
económicos en la ocurrencia de siniestros, y la eventual demanda de que puede 
ser objeto la empresa. 

 
 
Ø Hallazgo administrativo No.  7 
 

Se observó que no obstante el contrato de prestación de servicios altamente 
especializados No. 084-99 suscrito entre el Centro de Diagnóstico Automotor del 
Valle y la Unión Temporal CINTRA-VALLE, Centro de Información de Transporte, en 
su cláusula séptima establecer la designación de un INTERVENTOR del contrato, la 
misma está siendo realizada por la Jefe de Oficina de Control Interno según 
manifestación expresa del Subgerente Administrativo y Financiero del Centro de 
Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., designación  que la comisión no evidenció al 
no ser aportada la prueba de esta, toda vez que habiéndose comprometido la 
entidad a aportarla a la fecha del presente informe no fue allegada.  

 
El Centro de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., suscribió contrato No. CDAV-
005-2009 de prestación de servicios profesionales, con la señora Sandra Milena 
Llanos Medina, cuyo objeto se refiere “Prestación de servicios profesionales en 
apoyo a las labores de control interno del contratante en especial las relacionadas 
con el control al contrato de prestación de servicios altamente especializado 084-99 
y sus otro-si que lo adicionan”, el cual en su cláusula segunda, numeral 3, se obliga 
el contratista a la “Generación de informes periódicos a la oficina de control interno”. 
Encuentra la comisión que de conformidad a lo manifestado por la Jefe de la Oficina 
de Control Interno, en acta de visita fiscal No. 1100.12.12.10.200 de fecha abril 20 
de 2010, que la obligación establecida en el numeral 3 antes en cita, no se cumple 
toda vez que en la oficina de control interno no aparece nota de presentación de los 
mismos; lo anterior vislumbra que la calidad que ostenta la doctora Sandra Milena 
Llanos Medina en el contrato en referencia, no es la de interventora del contrato 084-
99, sino que como lo especifica el objeto del contrato se trata de apoyo a las labores 
de control interno. 
 



 AGEI A LA CUENTA ANUAL VIGENCIAS 2008 Y 2009 – CDAV LTDA, Modalidad Regular 
                                                                                                                                                                                Página 29 de 32 

                                               

 

Criterio: El Centro de Diagnóstico Automotor del Valle, debe velar por el 
cumplimiento del clausulado de los contratos, en especial lo concerniente al 
control previsto para la ejecución. 
  
Causa: Falta de control, verificación y seguimiento al objeto contractual  

 
Efecto: Incumplimiento de las obligaciones contractuales e inadecuada entrega 
de informes 
 

6.3  DE LA EVALUACIÓN A LA GESTIÓN Y RESULTADOS  
 
Ø Hallazgo administrativo No. 8 
 
A los Planes de Mejoramiento suscritos con la Contraloría General de Santiago 
de Cali no se hace seguimiento efectivo y oportuno al cabal cumplimiento y 
desarrollo de las acciones correctivas propuestas por el mismo CDAV Ltda.  
 
Criterio: El Centro de Diagnóstico Automotor del Valle, debe asegurar el 
cumplimiento de la ejecución de las acciones correctivas propuestas en los 
planes de mejoramiento. 

 
Causa: Falta de atención, de políticas administrativas y de comunicación con los 
responsables de ejecutar las acciones correctivas. 
 
Efecto: Que se presente nuevamente el riesgo por el  incumplimiento  de las 
acciones correctivas propuestas en el plan de mejoramiento, y persistan  las 
debilidades potenciales identificadas  en los hallazgos de las auditorías.  

Ø Hallazgo administrativo No. 9 
 
Se observó desorden administrativo en el manejo de los documentos que 
constituyen el cuerpo de los contratos, toda vez que estos al ser archivados no 
guardan un orden lógico, cronológico y natural, además no se está aplicando el 
sistema de foliatura en los expedientes de los contratos. 
 
Criterio: El Centro de Diagnóstico Automotor del Valle, debe velar por un estricto 
cumplimiento en el manejo de los documentos y la formación de los expedientes 
que constituyen el cuerpo de los contratos. 
  
Causa: Falta de control e inadecuado manejo administrativo para la unificación 
de los expedientes.  
 
Efecto: Desorden administrativo e inadecuado manejo de los documentos que 
soportan el proceso contractual 
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Ø Hallazgo administrativo No.  10 
 
La comisión de auditoría encontró que en el Centro de Diagnóstico Automotor del 
Valle  Ltda., se ha realizado el avalúo técnico de los inmuebles tales como  
terreno y edificio de las instalaciones administrativas y del terreno del 
corregimiento el Hormiguero, mas no se efectuó el avaluó técnico 
correspondiente a los bienes muebles de la entidad, los cuales debe hacerse 
cada 3 años  según lo señalado en el procedimiento relativo a las Propiedades, 
planta y equipo y en cumplimiento de las normas contables vigentes.  
 
Criterio: El Centro de Diagnóstico Automotor del Valle, debe hacer los avalúos 
técnicos cada 3 años de todos los bienes muebles e inmuebles según lo 
señalado en el procedimiento relativo a las Propiedades, planta y equipo y en 
cumplimiento de las normas contables vigentes.  
 
Causa: falta de gestión por parte del Centro de Diagnóstico Automotor del Valle  
Ltda., en la aplicación de los procedimientos establecidos por la Contaduría 
General de la Nación en relación con los efectos contables de los avalúos para 
los bienes muebles e inmuebles. 
 
Efecto: Falta de confiabilidad de la razonabilidad en la información  financiera 

Ø Hallazgo administrativo No.  11 
 
En la evaluación del control interno contable se identificó como riesgo más 
representativo, el de los Sistemas de Información Financieros por que presenta 
inconvenientes y no funciona de manera integrada. Lo anterior obedece a que la 
aplicación contable presenta deficiencias al no existir conectividad entre todo el 
proceso contable. 
 
Criterio: El Centro de Diagnóstico Automotor del Valle, debe velar porque los 
sistemas de información permitan el flujo de información de manera clara, 
oportuna e integrada. 

 
Causa: La aplicación contable presenta deficiencias al no existir conectividad 
entre todo el proceso contable (Tesorería, presupuesto, inventarios, contabilidad 
etc.) 

 
Efecto: Conlleva a desarrollar  una gestión contable más dispendiosa al tener que 
realizar reproceso y conciliaciones para poder consolidar la información 
financiera.  
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Ø Hallazgo administrativo  No.  12 
 
En la verificación a la implementación del Modelo Estándar de Control Interno  
MECI se encontró lo siguiente:  
 
En el subsistema de control estratégico, el componente administración de riesgos  
ya se ha implementado el mapa de riesgo institucional, pero falta aplicar el 
elemento de Políticas de administración de riesgos a este mapa; los dueños de 
los procesos tienen la responsabilidad además de evaluar, establecer, actualizar 
y priorizar los riesgos da cada uno de sus procesos, la de ejecutar acciones de 
seguimiento  y control de los riesgos establecidos.   
 
En el subsistema de control de evaluación, el componente de planes de 
mejoramiento, los planes de mejoramiento institucional y los planes de 
mejoramiento individual no se están aplicando.  
 
Criterio: El Centro de Diagnóstico Automotor del Valle, debe velar porque en la 
implementación del modelo estándar de control interno MECI, todos los 
elementos de control se mantengan  
 
Causa: Falta continuar con la difusión, capacitación y apoyo a los procesos y a la 
implementación de nuevos procesos del Modelo Estándar de Control Interno. 

 
Efecto: La no realización de políticas de  control y seguimiento de los riesgos y 
las acciones de mejoras, generan riesgos para el logro de los objetivos 
institucionales. 
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7.  RELACION DE HALLAZGOS 
 
 
En desarrollo de la presente auditoría se establecieron doce (12) hallazgos 
administrativos. 
 
El Centro de Diagnóstico Automotor del Valle Ltda., debe elaborar Plan de 
Mejoramiento que permita solucionar las deficiencias comunicadas durante el 
proceso auditor y que se describen en el presente informe. El Plan de Mejoramiento 
debe ser entregado a la Dirección Técnica  ante la Administración Central, dentro de 
los 15 días hábiles siguientes al recibo del informe final, según lo establecido en el 
artículo octavo de Resolución Nº 0100.24.03.08.008 de junio 23 de 2008, emanada 
por la Contraloría General de Santiago de Cali. 
 
Dicho plan de mejoramiento debe contener las acciones, objetivos  y metas que se 
implementarán por parte de la entidad, las cuales deberán responder a cada una de 
las debilidades detectadas y comunicadas por el equipo auditor, el cronograma para 
su implementación y los responsables de su desarrollo.           

 
 

Fin del Informe, 
 
 
 
 
 
 
 

MARIA FERNANDA PENILLA  QUINTERO 
Directora Técnica ante la Administración Central 

 
 
 
 
  


